
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.040/13

AY U N TA M I E N T O D E P I E D R A L AV E S

E D I C T O

DON MANUEL SANZ SARRIA, en nombre y representación DEL CONSORCIO DE ENTES LO-
CALES VALLE DEL TIÉTAR ha solicitado en este Ayuntamiento Licencia Ambiental y de Apertura
para la actividad de PLANTA DE TRANSFERENCIA, en la finca ubicada en la Parcela 5, del Polí-
gono 27 de Piedralaves.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art°. 27 de la Ley 11/2003 de 8 de Abril de Prevención
Ambiental de Castilla y León se somete el expediente a información pública por espacio de
VEINTE DÍAS HÁBILES, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia, estando el expediente a disposición de los interesados en la Se-
cretaría Municipal.

Piedralaves, 7 de Marzo de 2013.

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.
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